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RESOLUCION JEFATURAL

Lima, 16il0v.201g

VISTOS: El Informe N" 046-2018-SIS/OGPPDO-DADZ con Proveído N" 251-2018-
SIS/OGPPDO de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desanollo
Organ¡zac¡onal, el lnforme Conjunto N' 007-2018-SIS/GNF/SGRF-SGF/MLR-VMMG con
Proveído N" 779 -2018-S|S/GNF de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, y el lnforme
N' 562-2018-SIS/OGAJ/DE con Proveído N' 862-2018-SIS/OGAJ de la Oficina General de
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texto unico Ordenado de la Ley N" 2841 I , Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N" 3O4-2012-EF , establece los principios,
los procesos y procedimientos que regulan el S¡stema Nac¡onal de Presupuesto en
concordancia con los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Perú, siendo que a
través de su artículo I 0 dispone que "(...) los fondos públicos se onentan a la atención de
los gaslos que genere el cumplim¡ento de sus fmes, ¡ndepend¡entemente de la fuente de
financiamiento de donde provengan. (.. .)';

Que, el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley N'30693, Ley de Presupuesto del
Sector Publico para el Año Fiscal 2018, autoriza al Seguro lntegral de Salud - SIS a
efectuar transferencias financieras para el financiamiento del costo de las prestaciones de
salud brindadas a sus asegurados; asimismo, en el numeral 15.2 del articulo 15 de la c¡tada
Ley, se señala que las referidas transferencias deberán aprobarse mediante resolución del
tatular del pl¡ego, requi¡iéndose el informe favorable de la oficina de presupuesto o quien
haga sus veces en la entidad, y que dicha resolución debe publicarse en el Diario Oficial
El Peruano;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N' 1163, que aprueba dispos¡ciones para el
Fortalecimiento del Seguro lntegral de Salud establece que la transferencia de fondos o
pagos que efectúe la entidad requiere la suscripción obligatoria de un convenio o contrato,
pudiendo tener una duración de hasta tres (3) años renovables;

Que, en concordancia con ello, el artículo'12 del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1163, aprobado por el Decreto Supremo N' 030-2014-SA y mod¡ficado por Decretos
Supremos N' 012-2017-SA y N' 025-2018-SA, prescribe que el SIS: "(...) suscribe
convenios con las lnst¡tuc¡ones Prestadoras de Servlcios de Salud íPRESS) públicas,
Unidades de Gest¡ón de lnstituc¡ones Prestadoras de Servicios de Salud IUGIPRESS)
públicas, Gobiemos Regionales, lnstituciones Administradoras de Fondos de
Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para la transferencia de fondos o pago por las
prestac¡ones de salud y administrativas que se brinden a sus asegurados (...)'\
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Que, la Resolución Jefatural N' 275-2017lslS, que aprueba la Directiva
Adm¡nistrat¡va N' 001 -2017-S|S-GNF-V.01 "Directiva Administrativa para el Monitoreo,
Supervisión y Seguimiento de las Transferencias F¡nanc¡eras del Seguro lntegral de Salud"
y su mod¡ficatoria aprobada con Resolución Jefatural N' 210-2018/SlS, señala que la
finalidad de dicho documento de gestión es establecer los criterios para verificar el
cumplimiento de los fines de la transferencia financiera y, de ese modo, preservar la
cobertura de atenciones de salud y prestaciones administrativas de sus asegurados;

Que, para el presente caso las prestaciones adm¡n¡strat¡vas por Traslados de
Emergencia cuyo pago es transferido por el SIS como No Tarifados se encuentran
contemplados en el Conven¡o suscrito entre el SIS y el Gobierno Regional del
Departamento de Loreto, el mismo que conforme a los acuerdos concordados dentro de su
Primera Adenda establece que las transferencias por los Traslados de Emergencia se
realizarán bajo la modalidad de pago prospectivo;

Que, en el marco de lo establecido en el numeral 5.2.6 de la Resoluc¡ón Jefatural N'
132-2015/SlS, que aprueba la 'Directiva Administrativa que regula los procedimientos para
el Traslado de Emergencia como el transporte de Emergencia de los Asegurados al SlS",
se def¡ne al Traslado de Emergencia como el transporte de emergencia del asegurado al
SIS y un acompañante, de su domicilio o de una IPRESS hacia otro con el f¡n de completar
o complementar el proceso de atención definit¡va; éste comprende la referenc¡a y
contrarreferencia conespondiente, puede realizarse por vía aérea, terrestre, fluvial,
lacustre, marítima o mixta. Se considera también el traslado de un asegurado hospitalizado
a otro establec¡miento para realizarse pruebas diagnósticas o de tratamiento necesarias
para completar su atención,

Que, asimismo, el numeral 6.1 de la Directiva antes señalada establece que los
gastos a reconocer por Traslados de Emergenc¡a incluyen el servicio de ambulancia de la
IPRESS que la otorgó, viáticos del personal de salud que acompaña durante la referencia
y el chofer, según conesponda, de acuerdo a la norma relacionada a ese efecto;

Que, a través del lnforme N" 046-2018-SISiOGPPDO-DADZ, la Oficina General de
Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional emite opinión favorable respecto
a la disponibilidad presupuestal para el Pago de Prestacaones Adrninistrativas No Tarifadas

- Periodo 20'18 y aprueba la Certificación de Créd¡to Presupuestario N'0993-2018, en la
fuente de financiamiento Recursos Ord¡nar¡os;

Que mediante lnforme Conlunto No 007-2018-S|S/GNF/SGRF/MLR-VMMG, la
Gerencia de Negocios y Financiamiento propone la transferencia de S/ 91 2 400.00
(Novecientos doce m¡l cuatroc¡entos con 00/'100 Soles) para las Unidades Ejecutoras Red
de Salud Datem del Marañón y Salud Ucayali Contamana de la Región Loreto, en atención
a la solicitud de recursos realizada por dichas unidades ejecutoras;

Que, mediante Informe N' 562-2018-SIS/OGAJ-DE con Proveido N" 862-2018-
SIS/OGAJ, Ia Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre la base de lo opinado por los
órganos técnicos, considera viable emitir la Resolución Jefatural de Transferencia
Financiera a favor de las Unidades Ejecutoras que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución Jefatural, para el pago prospectivo de las prestaciones adm¡nistrativas No
Tarifadas por Traslados de Emergencia;

Con el visto del Gerente de la Gerencia de Negocios y Financiamiento; de la Directora
General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional;
del Director General de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca; y, de la Secretar¡a General;
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De conformidad con lo establec¡do en los numerales 15.1 y 15.2 del artículo 15 de
la Ley N'30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, y de
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 11.8 del artículo '11 del Reglamento de Organ¡zac¡ón
y Funciones del Seguro lntegral de Salud - SlS, aprobado por Decreto Supremo No 011-
201 1-SA, modificado por Decreto Supremo N" 002-2016-5A;

SE RESUELVE:

Articulo l.- Aprobar la Transferencia Financiera de la Unidad Ejecutora 001 Seguro
lntegral de Salud - SIS hasta por la suma de S/ 912 400.00 (NOVECIENTOS DOCE tllL
CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financ¡amiento 00:
Recursos Ordinarios a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud del Gob¡erno
Regional del Departamento de Loreto, para financiar las prestaciones administrativas No
Tarifadas, de acuerdo al Anexo "Transferencia F¡nanciera Traslados de Emergencia
Noviembre 2018 - Recursos Ordinarios" que forma parte ¡ntegrante de la presente
Resolución Jefatural.

Artículo 2.- Precisar que los recursos a que se refiere el artículo 1 de la presente
Resolución Jefatural conesponden al pago por Prestaciones Administrativas No Tar¡fadas
correspondiente al Calendario noviembre 20'18 y no podrán ser destinados, bajo
responsabilidad, a f¡nes distintos para los cuales son autorizados.

Artículo 3.- Encargar a la Gerencia de Negocios y Financiamiento la publicación
del reporte que detalle la transferencia descrita en el Anexo de la presente Resolución
Jefatural a través del Portal lnst¡tuc¡onal del Seguro lntegral de Salud - SlS,
http://www. s¡s. qob. pe/¡presspublicas/transferencias. htm l.

Artículo 4.- Disponer la publ¡cac¡ón de la presente Resolución Jefatural en el Diario
Oficial El Peruano, así como en el Portal lnst¡tuc¡onal del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publÍquese

DORIS MARC AGUIRRE
Jefa del Seguro lntegral de Salud
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